
 

 

  

  

 

 

 

  



 

 

       

 



 

 

       



 

 



 

 



 

 



responsabilidad, si no que estatutariamente le corresponde a los clubes elegir los 
cargos o promover una moción, por lo que deberían de contestar los clubes, siempre 
que estos quieran. 

El Sr. Cabado traslada el malestar del REAL CLUB DEPORTIVO DE LA CORUÑA, SAD 
con lo ocurrido en la penúltima jornada de la temporada, a lo que el Sr. Vilches le 
informa sobre lo ocurrido en la misma y que se pudo corregir con el inicio de las 
segundas partes de los encuentros. 

La Sra. Sanz solicite se explique la situación sobre la reclamación a Finetwork, pide 
que en la siguiente Asamblea se haga una valoración de cómo está judicialmente, y la 
Sra. Álvarez indica que se llevará un estatus legal de los procedimientos. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 15.40 horas. 
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